
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer.  

 
 
Santiago de Cali, ocho (08) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
                              
 
 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2030 

 
       REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

                  DTE: CARLOS FELIPE HOYOS SUSO 
                  DDO: COLPENSIONES y OTROS 
         RAD: 76001310500120240033700 
            

 
Santiago de Cali, ocho (08) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
                                    Revisada la actuación surtida al interior del presente asunto, 

considera la suscrita que está inmersa dentro de una de las causales de 

impedimento contenidas en la legislación procesal para seguir conociendo del 

mismo. 

 

                                   En efecto, en la presente acción, obra como mandatario 

judicial de la parte demandante, el Doctor JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMÍREZ, 

quien es mi cónyuge, lo que da lugar a mi declaratoria de impedimento conforme lo 

normado en el numeral 3º del artículo 141 del C.G.P., el cual dispone como causal 

de recusación  la  “Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 

las partes…. “ 

 

                                    Con base en lo anterior y en aras de la transparencia en la 

administración de justicia, considero conveniente apartarme del conocimiento del 

presente proceso. 

    

                              Por lo anterior y conforme a lo dispuesto en el numeral 9º  del 

artículo 150 del C.P.C.,  se   RESUELVE: 

 

 

                           PRIMERO: Declarar mi IMPEDIMENTO para conocer del presente 

asunto, por lo señalado en la parte motiva de éste proveído.    



 

                          SEGUNDO: REMITIR la actuación al Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito, de Cali, el cual sigue en turno, para que continué su conocimiento.  

 

 
 
                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
Sls 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

En estado No.102, hoy 09 de julio de 2024 notificó 
a las partes el auto que antecede (Art. 295 del 

C.G.P.) 

La secretaria, 

MARIA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


